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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8K PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , * « « 36 pesetas, 
trimestre, « « « « 9 id.

oí ámero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Jiterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se.entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo L'^ dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la (Contaduría de la Dipuí»» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondencia se dirí" 
girá al Administrador del BoleTa p 

i OvíOIAL.

! Las suscripciones y anuncios ?* 
j servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

<$* M.ei Rey D. Alfonso X1ÎI (q. D.gO 
3,U. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el principe de Asturias é In- 
Í lûtes y demás personas de la Augusta 
isex Familia, continúan sin novedad 

;* tu importante salud,
*''lao0ta dei 81 de Enero de 1924.)

loxrauo^w
GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.
ClfiÓOLAB NÚM. 689.

Habióadosele extraviado al 
Oficial de Telégrafos, don Angel 
Rodriguez Gómez, de Medina del 
Gampo, una pistola automática 
marca «Victoria», calibre 6,35, 
fabricada en Eibar, para el aso | 
de cuya arma manifiesta le fué 
concedida licencia gratuita y 
guía por esto Centro el 10 de 
Junio de 1921, se hace púlico en 
este periódico oficial, a fin de que 
por los Agentes de mi autoridad 
se proceda a practicar las gestio
nes necesarias para la busca y 
ocupación de dicha arma dando 
cuenta a este Gofiiorno a los efec
tos que sean oportunos.

Valladolid,30deEnero de 1924.
fil Gobernador, 

fais Seravi

Núm. 546.

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

Don Leoncio de la Hoz Villanue
va, vecino de Rueda expone:

Desea obtener concesión ad
ministrativa para modificar un 
aprovechamiento de aguas que 
posee ea término de Geria, pro
vincia de Valladolid, sobre el río 
Pisuerga denominado aceñas de 
«Mazariegos», ampliando el cau
dal de que hoy dispone hasta un 
consumo total de 13.000 litros 
durante los meses de Noviembre 
y Julio inclusive, y hasta 5.850 
litros durante los meses restan
tes, destinando el aumento de 
caudal a aumento de producción 
de energía eléctrica para lo cual 
aparte do la turbina que hay hoy 
instalada se proyecta montar otra 
turbina de 200 HP. para las aguas 
normales.

No se altera en nada la presa 
y ni se hace en ella ninguna mo
dificación. La nueva turbina se 
instalará dentro del edificio fá
brica actual.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 9 del Real de
creto de 5 de Septiembre de 1918 
se publica la adjunta nota-anun
cio para que en el plazo de trein
ta días se puedan presentar pro
yectos en competencia o incom
patibles con él.

GOBIERNO CIVIL

INSPEGCIÓmOyrni^E SANIDAD

OlROÜLAK NÚM, 686.

Bectificacién de la Bsiadisiiea de 
J^pra,

Siendo necesario hacer una rec
tificación de los datos estadísticos 
referentes a los enfermos de Le
pra existentes en España, y con 
el fin de precisar los que existen 
en la provincia, cumpliendo or
den de la Dirección general de 
Sanidad, he acordado que por los 
Subdelegados de Medicina, Ins
pectores municipales de Sanidad 
y Módicos con ejercicio en aqué
lla, se de cuei3ta a esta Inspec
ción en el plazo de quince días, 
de los individuos afectos de dicho 
proceso que estén sometidos a su 
tratamiento o de que tengan no
ticia.

Los datos que se interesan com
prenderán.

1 .® Nombres y apellidos.
2 .® Edad, naturaleza y resi

dencia.
3 .“ Fecha de las primeras ma

nifestaciones de la enfermedad.
4 .® Forma y período en que 

se encuentra.
5 .’ Si están o no somedidos a 

tratamiento.
6 .® Condiciones de aislamien

to en que se hallan los enfermos.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conocimiento 
de los funcionarios a quionos ia- 

teresa y su más exacto oumpli- 
mieuto.

Valladolid, 29 de Enero de 
1924.>—El Inspector provincial 
de Sanidad, Francisco Bécares,

^iWiSIi^Wil
NúM. 643.

Gigannela.

Por virtud de acuerdo do la 
Corporación, de que el guarda del 
yeguarizo de esta localidad cum
plo el último día de Febrero 
próximo, so anuncia la vacante 
por término de ocho días, que 

; empezará desde que so inserto 
| en el «Boletín Oficial», durante 
j el cual puede el que lo solicito 

presentar las instancias en la 
| Secretaría del Ayuntamiento, 
| donde so informará do las con- 
! diciones.
1 Ciguñuela, 22 de Enero de 

1924.—El Alcalde, Gonzalo Gar
cía.

f

j Núm. 707.
í Fuensaldaña.

} Para proceder con el debido 
i acierto a la confección del Re- 
; partimiento general do Utilida- 
, des que ha de regir durante el 

ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 

, de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus

• colonos, presenten durante elpia-

MCD 2022-L5



104 1.* #e Febrero de 1924

zo de quince días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Ofícial» de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este tóruaino, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te- 
ner derecho a reclamación al
guna,

Fuensaldaña, a 29 de Enero 
de 1924.—El Alcalde, Eugenio 
Aparicio.

Igualmente y por el mismo 
término pueden presentarías en 
los Ayuntamientos de

Monasterio de Vega 
Velilla.

NúM. 668.

Xiagana de Duero.

Don Rufino Hernando de Blas, 
Alcalde constitucional de La
guna de Duero.

Hago saber: Que ignorándoíse ■ 
el paradeTo de los mozos que a 
continuación se expresan los cua
les figuran en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, 
83 cita a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes o personas de 
quien dependan, para que verifi
quen su preseotaición en la Gasa 
Consistorial el día 27 del actual 
mes de Enero, a las once, en que 
se procederá a la rectificación del 
alistamiento; el día 10 del pró
ximo Febrero a igual hora, para 
el cierro definitivo; el día 17 
del propio mes y hora de las siete 
en que se verificará el acto del 
sorteo, y el domingo 2 de Marzo 
a las ocho horas, en que tendrá 
lugar la clasificación y declara
ción de soldados; advirtiéodoles 
que de no comparecer en los días 
y horas señalados les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Mogos que se citan.

Antonio Plaza Roeamundi, hi
jo de Antolín y Clara, nacido el 
29 de Abril de 1903.

Dionisio López García, hijo de 
Damián y Casilda, nacido el 6 
de Noviembre de 1903.

Laguna de Duero, 24 de Ene
ro de 1924.—El Alcalde, Rufino 
Hernando.

NÚM. 556.

Matapozaelos.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
para el arriendo en pública su
basta de los arbitrios municipa
les de «Mostración de caldos» y 
«Degüello de reses en el Matade
ro» durante el ejercicio de 1924 a 
1925, se anuncia al público en 
virtud y a los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 22 de 
Mayo de 1923, relativa a la con
tratación de servicios provincia
les y municipales, a fin de que 
durante el plazo de diez días, « 
contar desde la inserción de este 
anuncio an el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presen- 
tarse las reclamaciones pertinen
tes, en la inteligencia do que pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten.

Matapozuelos, a 24 de Enero de 
1924.—El Alcalde, Aurelio Ro
driguez.

ÑÚM. 448. 

fiÜèlgàr de Àbàjb.

Declarada vacante por este 
Ayuntamiento la plaza de Al
guacil del mismo, para su provi-^ 
sión con sujeción a las disposi- 
cionos de la ley de 10 de Julio 
de 1885 y Reglamento de 10 de 
Octubre del mismo año, se anun
cia dicha plaza de Alguacil con 
el sueldo de trescientas ochenta 
y cinco pesetas satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en papel correspondien
te durante treinta días hábiles, 
que empezarán a contarse desde 
el día siguiente al en que aparez
ca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial», a cuyas ins
tancias deberán los solicitantes 
acompañar los justificantes que 
por derecho les corresponda se-' 
gún citadas disposiciones, sin 
cuyos requisitos no serán atendi
das las que se presenten.

Melgar de Abajo, a 19 de Ene
ro de 1924.—-El Alcalde, Agape 
Mazariegos.

NóM. 647. |

Mlocientes. 5

Ignorándose el paradero de los j 
mozos que a continuación se ex- j 
presan nacidos en esta villa, los | 
cuales figuran en el alistamiento !

del año actual, se cita a los 
: mos, a sus padres, tutores, parien- 
i tes, o personas de quien depen- 
Í dan, para que veritíquen su pre- 
j senlaeióo en esta Casa Consisto- 
1 rial el díalO de Febrero próximo 
J a las diez, para el cierre defi- 
1 nitivo; el 17 de Febrero y hora 
j de las siete, en que se verificará 
j el sorteo, y el domingo 2 de 

Marzo, a las ocho, en que tendrá 
lugar la clasificación y declara
ción de soldados; advirtióndoles 
que de no comparecer en los días 
y horas señalados, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Mozos que se citan.

Andrés Herrera Olmedo, hijo 
de Vicente e Isabel, que nació el 
4 de Febrero de 1903.

Teodomiro Bastardo Ruiz, hi
jo do Bernabé y Agustina, nació 
el 30 de Julio de 1903.

Francisco Merino Gutiérrez, 
hijo do Norberto y María, que 
nació el día 3 de Diciembre de 
1903.

Mucientes,27deEnero de 1924. 
—El Alcaide, Efigenio Escudero.

NúM. 439.

Zia Mudarra.

Por falleeimionto del que la 
venía desempeñando se halla va
cante la plaza de Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuaria de esta 
villa dotada con el haber anual 
de 365 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos por la caja de 
esto municipio; por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia 
so anuncia la vacante do la mis
ma para su provisión en propie
dad por término de treinta dias 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes que. habrán do 
ser veterinarios presentarán sus 
solicitudes debídameate reinte
gradas en esta Alcaldía dentro de 
dicho plazo y una vez pasado so 
proveerá.

El agraciado podrá celebrar sus 
contratos particulares con los ga
naderos o labradores de este pue
blo.

La Mudarra, 14 de Enero do 
1924.—El Alcaide, Dolfin Ce
brián.

Núm. 714.

Peñaflor de Hornija.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las

mis-í cuentas municipales correspon
dientes alosejercicios de 1921-22 
y 1922-23, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secreta-' 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo croan conve
niente, y formulen las reclama
ciones que consideren oportunas.

Peñaflor de Hornija, 28 de Ene
ro de 1924.—El Alcalde, Jesús 
Gallego.

Núm. 622.

San Martin de Valvení.

Ignorándoso el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, los cuales figuran en el 
alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se cita a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes o personas de quienes de
pendan, para que verifiquen su 
presentación en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento en 
los días 10 y 17 de Febrero pró
ximo a las once y siete de la 
mañana y el 2 de Marzo próxi
mo, a las nueve, en que tendrá 
lugar el cierre definitivo, sorteo 
y acto de clasificación y declara
ción de soldados respectivamen
te; advirtióndoles que de no com
parecer en los días y horas seña
lados, les parará.el perjuicio a 
que haya lugar.

Mozos que se citan.
Lucio Villacorta Rico, hijo de 

Lucio y Eusebia, que nació el 
día 5 de Suero de 1903.

Lorenzo Vallejo Coca, hijo de 
Lorenzo y de Desideria, que na
ció el día 24 de Septiembre da 
1903.

Donato Miguel Velasco, hijo 
de Salustiano y de Eleuteria, que 
naciú el día 10 de Diciembre de 
1903.

San Martín de Valvení, 26 de 
Enero de 1924.—El Alcalde, Ma
tías Mirtín.

Núm. 671.

Santa Eafemia del Arroyo.

Ignorándose el paradero del 
mozo que a continuación se ex
presa, natural de este término, 
comprendido en el alistamiento 

Idel año actual, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quien dependa, que por el pre- 

| sente edicto se le cita a compa- 
’ reoer en esta Casa Consistorial,
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por 8Í o por persona que leglti- . 
mainente le represente, el día l 
2 de Marzo, y hora de las nueve, J 
a exponer lo que les convenga J 
referente a su inaiusión en dicho ^ 
alistamiento; advirtiéodoles quoi 
este edicto sustituye las oitacio- j 
nes ordenadas por el artículo 45 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de 
Febrero de 1912, por ignorarse 
el paradero do los interesados, 
parándolos el perjuicio a que ha
ya lugar.

Mono guese cita,

Patricio Santos Vidal, hijo de 
Demetrio y Aniceta, que nació 
el día 14 de Marzo de 1903.

Santa Eufemia del Arroyo, a 
25 de Enero de 1924.—El Alcal
de, Patricio Martín.

NóM. 646.

Simancas.

Ígnorándose el paradero del 
mo^o que a continuación so ex
presa, nacido en esta villa el 21 
de Octubre de 1903, el cual figu
ra en el alistamiento para el 
reemplazo de 1924, so cita al 
mismo, a sus padres, tutores, 
parientes o personas do quien 
dependa, para que verifiquen su 
presentación en esta Casa Consis
torial el día 10 de Febrero pró
ximo, a las diez do la mañana, 
para el cierre definitivo del alis
tamiento; el día 17 del próximo 
y hora de las siete, en que se 
verificará el sorteo, y el domingo 
2 de Marzo, a las nueve, en 
que tendrá lugar al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados; advirtióndoles que de no 
comparecer en los días y horas 
señalados les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Jioáfo que se cita.
Dionisio Roldán García, hijo 

de Pablo y Victoriana, nació en 
esta villa el 21 de Octubre de 
1903.

Simancas, 26 de Enero da 
1924.—El Alcalde, Francisco 
Alonso.

Núií. 660.

Valdenebro de los Valles.

Ignorándose el paradero del 
mozo Leon Gutiérrez Fernandez, 
hijo do Pedro y Juana, que nació 
en esta villa el 22 de Noviem
bre de 1903, el cual figura en 
el alistamiento para el reempla

zo del año actual, se cita al 
mismo, a sus padres, tutores, 
parientes o personas de quien 
dependa, para que verifiquen su 
presentación en la Casa Consis
torial de esto Ayuntamiento, el 
día 27 de los corrientes, a la hora 
de las ocho, en que se procederá 
a la rectificación del alistamien'. 
to; el día 10 do Febrero próximo, 
a igual hora, para el cierre defi
nitivo; el día 17 del propio mes 
y hora de las siete, en que se ve
rificará el sorteo, y el domingo 
2 de Marzo, a las nueve horas, en 
que tendrá lugar el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados; advirtióndoles que de no < 
comparecer en los días y horas 
señalados, les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Valdenebro de los Valles, 25 
Enero de 1924,—^^El Alcalde, Ma
nuel Argúello.

NÚM. 652.

Villafrechós.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de ésta pueblo, 
formado para el próximo ejerci
cio 1924-25, se halla expuesto 
al público por término da ocho 
días, durante las horas de oficina, 
para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que oreean pertinentes, pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villafrechós, a 26 de Enero do 
1924.—El Alcalde, Sebastian Pe
rez.—El Secretario, Luis Casas.

NúM. 656.

Villafrechós.
Don Sebastian Perez Pernía, Al

calde constitucional de la villa 
de Villafrechós.

Hago saber: Que la cobranza 
del cuarto trimestre del ejercicio 
actual, por el concepto del repar
timiento general de Utilidades 
formado con arreglo al Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, tendrá lugar en los días 4, 
5y 6 del próximo mes de Fe
brero, desde las nueve a las cator
ce horas, en cada uno de los in
dicados días.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, comprendidos en el 
repartimiento y con oí fin de que 
los mismos no sufran los reoagos 
que previene la Instrución vi

gente para el procedimiento de 
apremios, se invita a citados con
tribuyentes por medio del pre
sente edicto a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
,en el plazo señalado.

Villafrechós, a 26 de Enero do 
1924.—El Alcaide, Sebastian Pe
roz. —P. S. M., Luis Casas, Se
cretario.

Núm. 588.

Villagomez la Naeva.
Don Victoriano Gallego Martí

nez, Alcalde constitucional do 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del cuarto trimestre del reparti
miento de Utilidades del ejerci
cio 1923 a 1924, en cumplimien
to de lo que preceptúa el artículo 
35 y siguientes do la instrucción 
para el servicio de la recaudación 
de contribuciones do 26 de Abril 
do 1900, tendrá lugar el día sie
te del mes de Febrero próximo 
desdo las nueve do la mañana a 
las tros de la tarde, por el recau
dador de este Ayuntamiento don 
Constantino Gutiérrez, o su au
xiliar, en el sitio designado al 
efecto Gasa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los ropartimientosdel impues® 
to antes citado, tanto vecinos de 
esta villa como forasteros, y a fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida instrucción, se invita 
a los mismos por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días de referido mes y en las ho
ras antes indicadas, podrán tam- 
bien satisfacer sus cuotas de ex
presado trimestre, sin recargo aU 
guno, en el local ie costumbre 
en la cabeza de la zona, Villalón.

Villagomez la Nueva, 22 do 
Enero de 1924.—El Alcaide, Vic
toriano Gallego.

Núm. 692.

Villalar de los Comuaeros.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, el 
Padrón de la contribución total 

1 por cuotas de este término mu- 
1 nicipal para el próximo ejercicio 

económico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las reclama
ciones que sean conducentes,bien 
entendido que no se admitirán 
otras reclamaciones que aquellas 
que versen sobre errores aritmé
ticos o do copia.

Villalar de losComuneros, a 19 
de Enero de 1924.—El Presiden
te de la Junta pericial, Patricio 
Asenjo.

Núm. 634.

Zaratán.

Don Teodoro Lajo García, Alcal
de constitucional de Zaratán.

Hago saber: Que la Junta mu
nicipal de asociados de esta villa, 
en sesión del día veintidós del 
actual, tiene acordado utilizar 
como medio de hacer efectivo el 
déficit del presupuesto del año 
1924 a 25, el repartimiento gene
ral de Utilidades en sus dos par
tes personal y real.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente 
en Zaratán a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos veinticua
tro.—Teodoro Lajo.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator-Secretario de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal provincial Contencioso-Ad- 
ministrativo y por el Procurador 
don Felino Ruiz del Barrio, a 
nombre de don David Ba/rrero 
Sánchez, Módico y vecino de 
Ataquines, se ha interpuesto re
curso oontencioso-administrativo 
contra la resolución del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
de catorce de Septiembre de mil 
novecientos veintitrés, que con
firmó el acuerdo de la Corpora
ción municipal, por el que se 
declaró destituido del cargodo 
Módico titular de Ataquines, al 
don David Barrero Sánchez, ha- 
bióndose acordado en providencia 
de diez y siete de Diciembre últi
mo,se anuncie su interposición
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en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan inte
rés en el negocio y quiera coad
yuvar en él a la administración.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia a los efectos acordados, 
expido la presente en Valladolid, 
a veinticuatro de Enero de mil 
novecientos veinticuatro.—Cé
sar del Campo.

36

ados de primera instancia 
e instrucción. ^

'vIlLADOLID.—AUDIENCIA

Don Niceto Valverde Herrero, 
Juez municipal en funciones 
de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a los Letrados dou Luis 
Sáinz Montero y don Antonio 
Infante, de los honorarios deven
gados en los autos de abintestato 
pordefunción de don Críspulo 
Velasco, importantes cuatro
cientas y trescientas setenta y 
cinco pasotas, respectivamente, 
según minuta de honorariosopor- 
tunamente presentada se venden 
en pública subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado, el día 
veinte de Febrero próximo, a las 
once de su mañana, las partici
paciones de la mitad y cuarta 
parte proindiviso de la casa nú
mero trece, de la calle del No
gal, de esta ciudad, correspon
dientes a doña Inés Larrañaga y 
doña Mauricia Velasco; tasadas 
ambas participaciones en la can
tidad de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, y se advierte a 
los licitadores que para tomar 
parte en el remate habrán de 
consignar prsviamente el diez 
por ciento de dicha tasación y no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
misma; no existiendo otros titu
les de propiedad que la certifica
ción del señor Registrador de la 
Propiedad del partido, por no ha- 
beries presentado las litigantes 
deudores contra las que se proce
de por la vía de apremio.

Dado en Valladolid, a diez y 
ocho de Enero de mil novecien
tos veinticuatro.—Niceto Val- 
verde.-Ante mí: Licenciado, Gre
gorio Nuñez,

NúM. 695.

VALL A DOLID. -AUDIENCIA

Una individua llamada Bene
dicta, domiciliada últimamente 
en Valladolid, comparecerá en 
término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del Dis* 
trito de la Audiencia de Vallado* 
lid (Secretaría del Nuñez Anci
les), para ser oída como testigo 
en causa por dicho Juzgado, ins
truida por sustracción de ropas a 
Gregoria Martinez.

NÚM. 431. 

^^UfÁDOLID.—PLAZA 
^^^^^/ácisco Diaz de Rueda, 

¿?Wde primera instancia del 
distrito , de la Plaza de esta 
ciudad.

Por el presenta se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar ía inscripción 
de dominio del foro denominado 
«Palacios», comprensivo do 212 
fincas que en una extensión de 
384 obradas forman 48 quiñones 
que desde tiempo inmemorial 
vienen cultivando otros tantos 
vecinos de Zaratán, solicitada por 
doña María de Beitia, viuda y ve
cina de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado 
si quierenalegar su derecho en el 
término de ciento ochenta días a 
contar desde la publicación de es
te edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de Enero de mil novecientos vein
ticuatro.—Francisco Diaz.—An
te mí: Licenciado, Pedro del Río.
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Núm. 694.

VALLADOLID.—PLAZA

Un sujeto que dijo llamarse 
Ricardo Palanca y ser natural de 
Cáceres, profesión viajante, de 
unos 40 años, de estatura regu
lar, buenas carnes, con ^bigote y 
pelo castaños, que viste bien, 
domicilado últimamente en la 
posada de PorU-Celi de Vallado- 
lid, durante cinco dias del mes 
de Junio último, procesado por 
estafa y hurto, sumario número 
316 de 116 de 1923, comparece
rá en término diez días ante el 
Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid 
(decretaría del licenciado Río).

Núm. 539.

ZARAGOZA
OiDULA DB OITAOIOM.

El Sr. Juez do instrucción del 
Distrito del Pilar de Zaragoza, en 
providencia de hoy ha acordado 
se cite a Mauro N., domiciliado 
en Valladolid, Isidro Polo, 16, 
bajo y cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 
ocho días, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia, 64, 
para prestar declaración como 
testigo en causa contra Isidró 
Sancho Martínez, sobre hurto.

Zaragoza, a 22 de Enero de 
1924.—El Secretario, P. D. de 
D. Celestino Suarez, Manuel Bi
bian.

A los efectos del artículo 87 
del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria, 
se hace pública la inscripción a 
favor de don Faustino García Mo
linero, industrial, de esta vecin
dad, por compra.con pacto de re- 
troventa al Excelentísimo señor 
don Milian Alonso Pombo, Mar
qués de Alonso Pesquera, en es
critura otorgada el cinco do los 
corrientes ante el Notario de esta 
villa, don Teodosio González Cou
rel, de las siguientes fincas si
tas en térmico de esta villa al pa
go de Rabanales o Puente Duero:

1. ® Tierra de 48 áreas. Linda 
Este, senda del pago; Sur, Fausto 
Rodrigo y herederos de Pablo Zar
za, y finca del vendedor; Oeste y 
Norte, finca del vendedor.

2. “ Viña de 500 cepas o 20 
áreas. Linda Este, herederos de 
Francisca Alvarez; Sur, Río Due
ro, y Oeste y Norte, finca del 
vendedor.

3,“ Majuelo de 300 cepas y 
tierra contigua de dos fanegas, 
en una hectárea y ocho áreas. 
Linda Este, Sur y Oeste, finca 
del vendedor, y Norte, herederos 
de Pablo de la Torre.

4. * Viña de 600 cepas o 40 
áreas. Linda Este, senda; Sur, 
Río Duero; Oeste y Norte, finca 
del vendedor.

5. ® Tierra de 1 hectárea, 16 
áreas, 45 centiáreas o dos y media 
fanegas, Linda Este, Laureano 
Calderón; Sur y Oeste, del vende
dor, y Norte, herederos de Dáma- 
maso Fernández.

6. * Otra de 6 celemines o 23 
áreas, 29 centiáreas. Linda Este, i 

carretera de Peñafia la Esguevi
llas, Sur, herederos do Vicenta 
Arroyo; Oeste, del vendedor, y 
Norte, Laureano Calderón.

7. “ Otra de 6 celemines, o 23 
áreas. Linda por todos los aires 
con finca del vendedor,

8. “ Otra de media fanega o 23 
áreas. Linda por todos los aires 
finca del vendedor.

9. ® Otra de cuatro celemines 
o 15 áreas, de iguales linderos 
que las dos anteriores.

10. Otra de 12 áreas, que lin
da al Este, la citada carretera; 
Sur, la de herederos de Ignacio 
Ruiz; Oeste y Norte, finca del 
vendedor,

11. otra de 46 áreas, Linda 
Este y Sur, finca del vendedor; 
Oeste, finca cercada de Jacoba 
Gil, hoy don Pedro García, y 
Norte, la citada carretera.

12. Viña que contenía 200 
cepas y árboles frutales, en 16 
áreas. Linda Este, Vicente Mu
ñoz, Sur, del vendedor; Oeste, 
el Vicente, y Norte, el vendedor.

13. Viña de iguales circuns- ' 
tancias y cabida que la anterior, • 
y con guindaleras. Linda Este, 
Sur y Norte, finca del vendedor, 
y Oeste, Vicente Muñoz,

14, Terreno con guindales y 
viña, de ocho ceiemines o 32 
áreas. Linda por todos los aires 
con finca del vendedor.

15. Tierra de 6 celemines, de 
23 áreas 29 centiáreas. Linda Es
te, dei vendedor; Sur, la citada 
carretera; Oeste, Gregorio Calde
rón, y Norte, la de Fernando 
Sanz.

16. Otra de igual cabida que 
la anterior. Linda Este y Sur, de 
Laureano Calderón, hoy del ven
dedor, y Oeste y Norte, carretera 
de Peñafiel a Pesquera,

17. Otra de 16 celemines, o 
62 áreas, 12 centiáreas. Linda 
Este, Eustasio Sanz; Sur, del 
vendedor, y lo mismo al Norte y 
Oeste, carretera de Peñafiel a Pes
quera de Duero.

18. Otra de una obrada o 46 
áreas 58 centiáreas. Linda Este, 
camino viejo de Pesquera; Sury 
Oeste, otra de herederos de Igna
cio Ruiz, y Norte, dei vendede- 
dor.

19. Otra de dos fanegas o 93 
áreas 16 centiáreas. Linda Esto, 
la del vendedor; Sur, camino; 
Oeste, carretera de Pesquera, y 
Norte, Carretera de Curiel.

Peñafiel, 8 de Enero de 1924.— 
El Registrador, José Mosquera.
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